
Estimados apoderados:

Esperamos que se encuentren bien. Nos ponemos en contacto con ustedes para abordar algunas inquietudes 

que han surgido con respecto al proceso de admisión SAE 2024.

Es importante destacar que el proceso de admisión es un procedimiento autónomo y regido por las normativas 

establecidas por el Ministerio de Educación (Mineduc). Nuestra institución no tiene la facultad de eludir o 

modificar los pasos que dicho proceso requiere. Por lo tanto, es fundamental comprender que al decidir iniciar 

el proceso de postulación, los apoderados aceptan las reglas y normas que rigen este proceso. A continuación, 

detallamos los puntos clave que deben tener en cuenta:

Aceptación de la Asignación:

Aceptación y Activación de Listas de Espera:

Rechazo:

Esperamos que esta información aclare cualquier duda o confusión que puedan tener con respecto al proceso de 

admisión SAE 2024. Recuerden que estamos aquí para brindarles apoyo y orientación en cada paso del proceso.

Agradecemos su comprensión y colaboración en este importante proceso de admisión.

Saludos cordiales

Colegio Los Pensamientos de San Bernardo

Comunicado
SAE 2024

Si deciden aceptar la asignación, deben matricular al postulante directamente en nuestro establecimiento 
entre el 11 y el 22 de diciembre de 2023.
No podrán participar en el período complementario de postulación.

Si optan por aceptar y activar las listas de espera, deberán revisar los resultados de las listas entre el 06 y 
el 07 de noviembre de 2023.
Si el postulante asciende en la lista de espera, deben matricularlo en el establecimiento donde se le haya 
asignado entre el 11 y el 22 de diciembre de 2023.
Si el postulante no asciende en la lista de espera, deben matricularlo directamente en el establecimiento 
que aceptaron durante el período principal de resultados entre el 11 y el 22 de diciembre de 2023.
Al igual que en el caso anterior, no podrán participar en el período complementario de postulación.

Si deciden rechazar la asignación, deberán participar en el Período Complementario de Postulación.
Además, al rechazar la asignación, renuncian al cupo asignado, liberándolo para otro estudiante.


